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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid,, Trimestre, 45 pesetas; sennastre, oo,

y un año, 180.
Fuera de Madrid*

—. .Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracdón, sds pesetas.

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el«nuncio.
Administración y Talleres

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y 253202.
—

.Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano. —

.Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado.: 1,50 pesetas

ADMINISTRACIÓN CENTRAL dé la Situación económica, los Municipios
serán clasificados con arreglo a las si^-
guíente categorías de Población de Dere-
cho: Hasta .1.000 habitantes; de 1.001 a
5.000; de 5.001 a 20.000, de 20.001 a
100.000, y de 100. 00.1 y más habitantes.
Con estos grupos, que serán totaliza-
dos SEPARADAMENTE, SE FORMARÁ UN RE-
SUMEN CON LA SUMA DE TODOS ELLOS.

trísimo Sr. Jefe de la Sección Espe-

cial de Estadística del Ministerio, y
se comunicará por conducto reglamenta-
rio, el haber realizado el envío, a esta Di-
rección General

—
vencerá a los dos me-

ses de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial del Estado, y
deberán ser enviados a medida que se ul-
timen.

cal, los Ayuntamientos de las capitales.
de provincia y los de Municipios mayo-
res de 100.000 habitantes de Derecho,
remitirán, dentro del plazo de un mes,
directamente al limo, Sr. Jefe de Esta-
dística, los Presupuestos Ordinarios y
de Ensanche del Ejercicio Económico co-
rriente de 1954 por Capítulos, Artículos,
Conceptos y Partidas.

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

NISTRACION LOCAL
reular para que los Jefes de las Seccio-
nes Provinciales de Administración Lo-
cal, las Diputaciones Provinciales , Ca-
bildos insulares y Mancomunidades in-
terinsulares y los Ayuntamientos de las
capitales y mayores de 100.000 habi-
tantes de derecho, remitan directamen-
te, al limo.Sr. Jefe de la Sección Es-
pecial de Estadística de este Ministerio,
y comuniquen por conducto reglamen-
tario a esta Dirección General el cum-
plimiento del servicio, con lamisma fe-
cha del envío a la Sección citada, los
datos municipales y provinciales que se

Para determinar la Población de Dere-
cho de cada Municipio, se atendrá exclu-
sivamente a la cifra que. arroje el Censo
de Población de España de 1950, prescin-
diendo en absoluto de los Padrones Muni-
cipales.

Se Ordena a los Jefes provinciales de
Administración Local el cumplimiento

más exacto de la presente Circular, y
propondrán a los señores Gobernadores
el envío de Comisionados para recoger
los datos de los Ayuntamientos que. no
los remitiesen en el plazo marcado. Para
evitar el retraso, que por devolución de
los trabajos que tuviesen anomalías o
errores se habría de originar, serán com-

Los' señores Gobernadores civiles cui-
darán de dar a la presente Orden circu-
lar la debida publicidad, para que en su
día pueda exigirse la responsabilidad de
su inobservancia.

Dios guarde a VV.EE muchos años
Para la formación de los grupos de

municipios por la Población «de Dere-
cho» DEL CENSO YA APROBADO DE 1950,
deberá la Jefatura, de La Sección to-
mar en la Delegación provincial del
Instituto Nacional de Estadística, las

cifras definitivas de la Población de
Derecho de cada Municipio, ycon ellas
procederá a formar los referidos

Madrid, 13 de mayo de 1954.
—'El Di

rector general, José García Hernández
Excmos. Sres

¡as provincias de Régimen Común
Gobe yres civiles de

probados los resúmenes, y repasadas
las operaciones aritméticas con el ma-
yor escrúpulo. Deberán cuidar de que
figuren los datos de todos los Muñid-

mencionan
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado cdel dia 16 de'mavo.)

Datos municipales (G. C—2.339)
Los Jefes de las Secciones provinciales

e Administración Local deberán proce-
er con toda urgencia a la formación de
1 estadística de los Presupuestos Muni-
ipales Ordinarios y de Ensanche de 1954,
la formación de la de los extraordina-

pios, y que estén incluidos en sus respe

Cuando un presupuesto sea prórroga
del aprobado en el año anterior, se pon-
drá una llamada al lado del nombre del
mismo, consistente en un uno romano en-
cerrado en un paréntesis, en esta for-
ma: (I),

GRUPOS tivos grupos de población

Diputaciones provinciales, Cabildos In-
sulares y Mancomunidades Interinsu-

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.

—
Sección de Cobier-lares

os de Gastos, en vigor durante el año Las Diputaciones provinciales, Cabil-
dos Insulares y Mancomunidades Interin-
sulares enviarán los datos estadísticos

no interior y Personal
I953, y a la de la situación Económica
Municipal referida al 31 de diciembre de
I9571- trabajos que enviarán en forma de
certificación.

Los datos referentes a todos los presu-
puestos extraordinarios, deberán en-
viarse por los Ayuntamientos a los Jefes
provinciales de Administración Lo.-aH

CONVOCATORIA
de presupestos ordinarios, extraordi-

, co narios y situación económica, en forma
análoga a los Ayuntamientos ;pero en el
plazo de dos meses y con arreglo a las
normas establecidas en esta Circular pa-

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 30 de abril de 1954, por la presente
se convoca concurso-oposición para pro-
veer cuatro Auxiliarías de la Escuela
Madrileña de Cerámica de la Moncloa,
con sujeción a las siguientes

En la realización de estos trabajos se
endrán los Jefes provinciales a las s¡-
1¡entes normas:

mo CERTIFICACIÓN
Respecto a la Situación económica (re-

sumen de lá Liquidación, Deuda e Inven-
tario del Patrimonio), los Ayuntamientos ra los datos Municipales. Únicamente di-

ferirán en los presupuestos ordinarios,
que deberán remitirlos por capítulos,

Ingresos
deberán remitir, sin excusa, en el térmi-
no de un mes, a los señores Jefes provin-
ciales de Administración Local, certifi-
caciones DE LA LIQUIDACIÓN DE SUS PRE-

SUPUESTOS DE 1953, DEUDA Y PATRIMONIO,

en la forma que vienen remitiéndolas.

La modelación como la actual ; pero
artículos y conceptos BASES

desglosando y enviando aparte las si-
guientes cantidades : Recurso nivelador
de presupuestos ;Recargo en el arbitrio

Primera. Es objeto de esta convoca-
toria proveer por el procedimiento de
concurso-oposición las cuatro Auxilia-
rías de la Escuela Madrileña de Cerá-
mica de la Moncloa que se expresan a
continuación:

DIPUTACIONES PROVINCIALES
provincial sobre el producto neto de las
explotaciones Industriales y Comerciales,
y participación en el 10 por zoo del arbi-
trio sobre la riqueza provincial.

Ingresos

Los Jefes provinciales de Administra-
ción Local darán cuantas normas, ins- La modelación por este año continua-

rá en" la forma de los años anteriores,
pero deberán enviarse aparte, desglosa-
dos, los importes de: Arbitrio sobre la
riqueza provincial; Arbitrio sobre el pro-
ducto neto de las explotaciones industria-
les y comerciales , y Arbitrio sobre roda-
je y arrastie. Recargo sobre la Contri-
bución industrial, y el de sobre la Con-
tribución rústica y pecuaria para amor-
tización de emtxréstitos.

trucciones y facilidades crean necesarias
para la mejor comprensión de las Cor-
poraciones, y examinarán, comprobarán
y confrontarán personalmente, y con el
mayor detenimiento, los datos, haciendo
los reparos pertinentes. Cuidarán espe-
cialmente que los Ayuntamientos inclu-
yan debidamente en sus respectivos ca-
pítulos y artículos las cantidades corres-
pondientes.

Una Auxiliaría de la Enseñanza de
«Pintura a la acuarela, de carácter de-
corativo», "con el sueldo inicial de 6.000
pesetas anuales.

Gastos
La modelación como la actual.
Los extraordinarios los enviarán en

1 siguiente forma:
Presupuestos extraordinarios (uno

ur uno) de gastos aprobados y en vigor
urante daño 1953.Pecha de aprobación
Fin de presupuestos (Obras, etc.)
Importe total primitivo
Resto, por gastar en -iide diciembre

Una Auxiliaría de la Enseñanza «Pro-
yectos ornamentales», con el sueldo ini-
cial de 5.000 pesetas anuales.

Una Auxiliaría del servicio de «Alma-
cén de primeras materias y bocetos»,
con el sueldo inicial de 5.000 pesetas
anuales; y

La estadística de la deuda municipal,

ha de referirse a la deuda en circulación
en 31 de diciembre de 1953, o sea, al

RESTO QUE QUEDARA EN DICHA FECHA, DEL

TOTAL QUE SE CONCERTÓ, UNA VEZ QUE HA-

Castos

La modelación actual, pero se envia-
rán desglosados: El importe de la
Cooperación provincial a los servicios
municipales ;y el de la nivelación de Pre-
supuesto municipales, indicando número
de Municipios.

Una Auxiliaría de la Enseñanza de
«Pintura sobre porcelana», con el suel-
do inicial de 4.00c pesetas anuales.

Dichos sueldos iniciales irán siendo
incrementados con el 10 por 100 pro-
gresivo, en la forma y condiciones fija-
das en el Reglamento de Funcionarios
de Administración Local.

1953
Presupestos extraordinarios de gas-
's (uno por uno) aprobados anterior-
ente a 1953, y en vigor aún durante el

yan sido desquitadas las cantidades
que se hayan amortizado hasta el 31 de

lonado año
Importe total primitivo

diciembre referido, sólo ha de tenerse
por deuda, en este caso, la que proven-

ga de operaciones crediticias, excluyen-
do, por tanto, la llamada «relación de
acreedores», debiendo comprobarse este
extremo por los Jefes provinciales de Ad-
ministración Local.

esto por gastar en 31 de diciembre AYUNTAMIENTOS DE LAS CAPI-
TALES DE PROVINCIA Y DE LOS
MUNICIPIOS MAYORES DE 100.000

HABITANTES DE DERECHO

Segunda. En esta convocatoria se
tendrán en cuenta los cupos de distri-
bución señalados en la Ley de 17 de
julio de 1947, en lá forma establedda
en la Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 22 de enero de 1954.

ha de aprobaóión del presupuesto

£/n del presupuesto (Obras, etc.)
ord,n • estacios presupuestos, tanto

ámanos como extraordinarios, y en los

Independientemente del servido de
Presupuestos que rendirán, a las Jefa-
turas Provinciales de Administración Lo-

El plazo de remisión de los trabajos
-^que se enviarán directamente al ilus-
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plazo de
del siguiente al en que les sea notificadoel nombramiento, quedando en situaciónde cesantes en el caso de ao realizarlodentro del indicado plazo. Para tomarposesión del cargo, los aspirantes feméniños deberán presentar la fe de solté-

s s >

Tercera. Para tomar parte en el con-
curso-oposición será necesario:

contados a partir del día siguiente al
de la pubjicadón del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la
provincia; advirtiéndose que no se con-
cederá ningún nuevo plazo para comple-
tar la documentadón. Las que se reci-
ban por correo serán devueltas a su pro-
cedencia y se considerarán no presenta-
das.

en ningún caso pueda exceder de veinte
cuartillas.

a) Ser español, tener cumplida la
edad de dieciocho años y no exceder de
treinta y cinco el día en que se publique
el anuncio de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, requisito
que se justificará con la partida de na-
cimiento, que deberá estar legalizada si
no corresponde a la demarcación notarial
de Madrid.

_A? Ensayo sobre el conocimiento
práctico de estos materiales y sus dis-
tintas clasesM

meras materias.
Los ejercicios a la «Auxiliaría de la

Enseñanza de Pintura sobre porcelana»
serán cinco, y coinsistirán:

Decimosexta. Todas las citaciones
avisos y convocatorias que el Tribunalhaya de hacer a los opositores §e rea-
lizarán únicamente por medio del talblón de edictos de la primera Casa Con-sistorial.

En las instancias será obligatorio ha-
cer, constar d grupo de plazas a que se
aspira; bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran eni el intetresado circunstancias
comunes a. más de uno.

Los Auxiliares femeninos que contra-
jeran matrimonio quedarán automática-
mente en situación de excedentes volun-
tarios en sus respectivas plantillas, y
únicamente podrán reingresar, a su pe-
tición, en el caso de fallecimiento, inva-
lidez o abandono del esposo..

i7 En la presentación por el oposi-
tor de una Memoria sobre la forma en
que proyecta llevar la Auxiliaría, y có-
mo estima deben estar distribuidas las
enseñanzas dentro del curso en los dis-

tintos grados.
Dicha Memoria deberá presentarse en

cuartillas escritas a máquina, a dos ren-
glones y por una sola cara, sin que en
ningún caso pueda exceder de veinte
cuartillasB

Base adicional. Los aspirantes que
no sean propuestos deberán, retirar sudocumentación en el plazo de un mescantado a partir de la fecha en que terlminen Jos ejercicios; pasado el mismo
será destruida toda la documentadóiíque no se haya retirado.

Sexta. Dentro de los qdnce días si-
guientes a Ja terminación del plazo con-
cedido para solicitar tomar parte en d
concurso-oposición, el Tribunal hará el
examen de los expedientes, rechazando
aquellos que no se hallaren completos,
sin que los interesados puedan hacer
reclamación alguna, y publicará en el
tablón de edictos de la primera Casa
Consistorial la relación de los admitidos
en principio y de los excluidos.

Para tomar posesión del cargo estos
Auxiliares deberán presentar la fe de
soltería.

b) Haber observado buena conducta
y carecer de antecedentes penales, justi-
ficándose con certificado expedido por
la Alcaldía de su residencia y con cer-
tificado del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes; documentos que no se-
rán válidos si están expedidos con tres
meses de antelación a la fecha en que
se publique el anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial de la pro-

Untas dases de colores sobre baño y re-
flejos metálicos en las distintas tempe-
raturas que requieran.

3.0 Proyecto y ejecución sobre un ja-
rrón de porcelana de unos 40 cm. de
altura sobre un tema decorativo pro-
puesto por el Tribunal.

4.0 Decorar un grupo escultórico de
barias figuras en porcelana con colores
sobre baño y reflejos metálicos.-

5.0 Cocción en mufla eléctrica de las
obras realizadas.

Novena. El concurso-oposición será
calificado por los miembros del Tribu'
nal, constando en acta la puntuación
que cada uno de los aspirantes haya me-
recido de cada uno de lo§componente

;i(nu_l____^_^_^_^_^_^_^_M

Madrid, 17 de mayo de i954.^_El Se-cretario general, Juan J|osé Fernández-Villa.
(G. 0-2.374) (O.—24.283)

Los primeros serán convocados para
que se presenten al reconocimiento mé-
dico a que se refiere el apartado c) de
la base tercera.

Secretaría general

Lá Excma, Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 7del pasado abril, anunciar subasta pú-
blica para contratar las obras de cons-
trucción de sepulturas de segunda cla-
se en los cuarteles 211, 212, 217 y 218
(Proyecto C) en ja ampliación del Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Al-mádena, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y poi;
el presupuesto de contrata de 2.227.664pesetas 40 céntimos.

vmcia
En, vista del resultado del recónoci-

meinto médico aludido, el Tribunal pu-
blicara la relación de los que en. el mis-
mo hayan sido declarados aptos.

c) No padecef enfermedad ni defec-
to físico que le imposibiliten para el
ejercicio del cargo, para lo cual serán
reconocidos por los Médicos de la Be-
neficencia Municipal cuando lo ordene
d Tribunal.

Séptima. Los ejercicios del concur-
so-oposición no podrán comenzar hasta
pasados tres meses desde la fecha de
la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de lad) Ser persona adicta al Movimien-

to Nacional, justificándose con certifica-
do de la Jefatura Provincial de Falange
Española Tradicionalista y dte- las J. O.
N. S., si pertenece al Partido, y en otro
caso, con certificación de la Dirección
General de Seguridad, Gobierno Civilo
Guardia Civil.

provincia.

ferio, pudiendo atribuir a cada aspiran-
te de cero á diez puntos en cada una
de las pruebas de los ejercicios.

Octava. Los ejercicios del concurso-
oposición a la «Auxiliaría de la Ense-
ñanza de Pintura a la acuarela de ca-
rácter decorativo» serán cuatro, y con-
sistirán:.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que no
se hallen incursos /en ninguna de las
causas que enumeran los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-
tación.

La media aritmética de las puntuacio-
nes atribuidas a cada aspirante será la
puntuación real, que deberá ser por lo
menos de cinco puntos para pasar de
una prueba a otra, y dentro de la úl-
tima, igual puntuación para poder ser
propuesto.

e) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, en otros Centros
del Estado, Provincia, Municipio o en-
tidad en la que preste o hubiese presta-
do sus servidos. Este requisito se justi-
ficará con los certificados de dichas en-
tidades, y en el caso de no haber perte-
necido ni pertenecer a ninguna de ellas,
con una declaración jurada.

i.° En la presentación por el opositor
de una Memoria sobré la forma en que
proyecta lijevar la Auxiliaría, y cómo
estima deben estar distribuidas las ense-
ñanzas dentro del curso en los distintos
grados. Cuantos contratistas se presenten &

esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad de
46.484 pesetas 15 céntimos en la Caja
General de Depósitos o en la Deposi-
taría Municipal, acompañando a los res-
pectivos resguardos los sellos corres-
pondientes al" arbitrio municipal estable-
cido, yel- rematante, la definitiva corres-
pondiente, según se. determina en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporadones Locales de 9de enero de 1953, que le será devuelta
a la terminación del contrato, previa la
respectiva certificación.

Dicha Memoria deberá presentarse' en
cuartillas escritas a máquina, a dos ren-
glones y por una sola cara, sin que en
ningún caso pueda exceder de veinte
cuartillas.

Décima. Para resolver los empates
que "puedan surgir en las calificaciones
definitivas y determinar un orden de
preferencia entre los aspirantes, se ten-
drá en cuenta la escala de méritos esta-
blecida en el articulo _.° de la Ley de
17 de julio de 1947, si se trata de la
plaza destinada a los cupos restringidos,
y si se trata de las plazas libres, los
trabajos profesionales y premios en con-
cursos, certámenes, etc., a que se refie-
re la base cuarta de esta convocatoria.

f) Haber satisfecho en la Deposita-
ría de Villa, la cantidad de veinticinco
pesetas en concepto de derechos de exa-
men, eantidad que no será devuelta aun-
que los, aspirantes se retiren de la oposi-
ción antes de comenzar los ejercicios.
Los empleados u obreros municipales
quedan exentos de este requisito; y

2.0 Confecdón de un proyecto de ca-
rácter decorativo a la acuarela en un
tamaño de 1 por 0,70 m.

3.0 Confección de un proyecto de de-
coración para un jarrón, con una altura
aproximada de 0,50 m.

4.0 Realización del proyecto citado
en el apartado 3.0 y cocción del mismo
en mufla eléctrica.

g) Los aspirantes femeninos justifi-
carán mediante la oportuna certificación
haber prestarlo el Servicio Social de la
Mujer, hallarse exentas de él o autori-
zadas para tomar parte en. las oposicio-
nes.

Décimoprimera. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
aspirantes que un número igual al de las
plazas que correspondan aj mismo, te-
miendo en cuenta lo establecido en la

Los ejercicios a la «Auxiliaría de la
Enseñanza de Proyectos ornamentales»
serán cuatro, y consistiránB

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
d.e *953, a los once días hábiles, a par-
tir del siguiente, también hábil, de la
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o del Concejal en
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secreta-
ría, en el indicado plazo, hasta el ante-
rior hábil al de la celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de lá tarde.

J^^^ i presentación por el oposi-
tor de una Memoria sobre la forma en
que proyecta llevar la Auxiliaría, y có-
mo estima deben estar distribuidas las
enseñanzas dentro del curso en los dis-
tintos grados.

base segunda, sin que entre todas ellas
puedan exceder de cuatro, y el Tribu-
nal se limitará a hacer la propuesta á
favor de aquéllas, absteniéndose de ex-
presar ningún criterio acerca de los de-
más.

Los qué aspiren a la plaza reservada,
demostrarán el derecho que les asiste
para ser adscritos al grupo que solici-
tan mediante la documentación corres*-
pondiente, que ha de ser plenamente jus-
tificativa a juicio del Tribunal, debien-
do presentar, además, una declaración
jurada en la que se haga constar que
no harr obtenido después de la termina-
ción de da guerra alguna plaza como
pertenecientes a los cupos restringidos.

Dicha Memoria deberá presentarse en
cuartillas escritas a máquina, a dos ren-
glones y por una sola cara, sin que en
ningún caso pueda exceder de veinte
cuartillas.

Décimosegunda. El Tribunal elevará
su propuesta a la Comisión de Gobierno
interior y Personal por conducto de la
Alcaldía-Presidencia.

Decimotercera. El Tribunal califica-
dor estará constituido en la siguiente
forma: Presidente, el de la Corporación
o un miembro de la misma en quien de-
legue; Vocales: el Director de la Es-
cuela Madrileña de Cerámica de la Mon-
cloa, dos Profesores de la misma Es-
cuela, uno de Talla y otro de Decora-
ción sobre Vidrio;el representante de la
Dirección General de Administración
Local, gi este Organismo lo cree opor-
tuno, y como Secretario, el de la Corpo-
ración, o el funcionario en quien dele-
gue; en este último caso sin yoz ni voto.

Cuarta. Los aspirantes acreditarán
documentalmente las condiciones, méri-
tos y prácticas profesionales que esti-
men oportuno alegar, y que se aprecia-
rán en razón a la capacidad y laborio-
sidad con que se hubiesen realizado.

2.0 En la confección de un proyecto
ornamental para que pueda ser resuel-
to con posterioridad en la sección co-
rrespondiente. Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a. esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

3.0 En la confección de un proyecto
ornamental para su reproducción en azu-
lejos, en un tamaño de 60 por 20 cm.

Se~computará como mérito preferen-
te a tener en cuenta en la puntuación de
los ejercicios el haber demostrado capa-
cidad en la prestación de servicios pro-
fesionales en cargos similares a los que
han de desempeñar*.

4.0 Realización del proyecto marca-
do en el apartado 3.0 sobre azulejos y
cocción de los mismos en mufla eléc- El importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artículo i.°, del vigente Pre-
supuesto de Gastos dd Interior.

Los ejercicios a la «Auxiliaría del
Servicio de Almacén de primeras ma-
terias y bocetos» serán tres, y corisis-

trica

Estos documentos se acompañarán a
la instancia para incorporarse a la do-
cumentación de cada concursante.

El Tribunal no podrá actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.
Anunciada esta subasta durante elpla-

zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó, contra
la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos, origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

tiran
miembros,

Quinta. Las instancias, dirigidas al
excelentísimo señor Alcalde-Presidente,
se presentarán personalmente, o por
manda tario debidamente autorizado,
acompañadas de todos Jos documentos
exigidos y de dos fotografías tamaño
carnet, en el Registro general del Ayun-
tamiento, en las horas hábiles de ofi-
cina, durante el plazo de dos meses,

i.° En la presentación por el oposi-
tor de una Memoria sobre el Mapa geo-
lógico de España, con la situación de las
localidades ricas en caolín, cuarzo y fd-
despato, y de organización de estas ma-
terias en los depósitos y almacenes de
la Escuela.

Decimocuarta. El Tribunal queda
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos ne-cesarios para el buen orden de los ejer-
cicios en todo lo no previsto en estas
bases.

Dicha Memoria deberá presentarse en
cuartillas escritas a máquina, a dos
renglones y por una sola cara, sin que

Decimoquinta. Los opositores que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el Madrid, 21 de mayo de 1954.—El Se-
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s
a

cretario general, Jluan José Fernández-
yilla,-

LEGANES Aguilar Galiana y defendido por el Le-
trado don Pedro Valles Fernández; asis-
tida de su esposo don Cipriano de Ho-
yos Rubio, y contra éste, mayores de
edad (él, agente comercial; ella, maes-
tra nafiional) y de la misma vecindad,
que no ha comparecido ante este Tribu-
nal, por lo que en cuanto a la misma
se han, entendido las actuaciones con los
estrados del Tribunal, sobre resolución
de contrato; cuyos autos penden ante
este Tribunal Superior en virtud del re-
curso de apeladón interpuesto por el de-
mandante de la sentencia que en dieci-
ocho de, septiepibre último dictó el ex-
presado Juzgado,

trativo sobre denegación por silencio
administrativo por eP Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, de solicitud del re-
currente de concesión de licencia para
ampliación a venta de fiambres y embu-
tidos de su establecimiento de pastele-
ría, sito en la calle de López de Ho-
yos, número 141.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 773, apartado 2.0,
de la ley de Régimen Local vigente, y
regla 81, número 2, del Reglamento de^
Haciendas Locales (Instrucción de Con-
tabilidad de las Corporaciones Locales) ,
quedan de manifiesto en este Ayunta-
miento, por plazo de quince día§ hábi-
les, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, las Cuen-
tas generales del Presupuesto ordina-
rio correspondientes al ejercicio de
1953, así como sus justificantes y el dic-
tamen aprobatorio de la Comisión Per-
manente, haciendo constar que durante
el expresado plazo, y ocho días más,
se admitirán • }os reparos y' observacio-
nes que se formulen por escrito.

Modelo de proposición

¿aue deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta, au-

mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-

tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la

subasta de obras de construcción de
sepulturas de segunda clase (Proyec-
to C) en la ampliación dd Cementerio
del Este».)

Madrid, 6 de mayo de 1954.—'El Se-
cretario (Firmado).

<G. O—2.233)

Por el presente edicto se "hace saber,
piíra conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por Urbano Gómez Gómez y otros,

y bajo d número 86, de 1954, se ha
Interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre denegación tácita por el
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 23 de septiembre de 1953, en la
que solicitaban la aplicación de los be-
neficios estableddos por el jiúmero 4
del artículo 41 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local y
«ad cautelam», contra la tácita resolu-
ción a la denuncia de mora presentada
por escrito el 25 de febrero de 1954-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Don ., que vive en , entera-

do de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las

obras de construcción de sepulturas de
segunda clase (Proyecto C) en la am-
pliación del Cementerio de Nuestra Se-

ñora de la Almudena, anunciadi en fi
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficialde la provincia en los días

... y ..:.. de de 195.. ., conforme
en un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dichas obras
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la
proposición en esta forma: por los pre-
cios tipos, o con la baja de tanto

por 100—en letra— en los precios tipos.)

Fallamos

Que revocando la sentenda del señor

Juez de primera instancia número die-
cinueve, de esta capital, fecha dieciocho
de> septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres, en su lugar se declaró re-
suelto el contrato cdebrado en quince
de junio de mil novecientos cincuenta
y uno, condenando a ¡os demandados
doña María Elena Fernández, asistida
de su esposo don Cipriano de Hoyos Ru-
bio, y a este último, a que entreguen al
actor, don Pedro Bueno, treinta mil pe-
setas ; sin especial condena .de costas
en ambas instancias. Y una vez firme la
presente, con certificación de la misma
y la oportuna carta-orden, devuélvanse
los autos originales al Juzgado de su
procedencia.

—
Así por esta nuestra sen-

tencia, que por la incomparecencia ante
esta Audiencia de la demandada y ape-
lada doña María Elena Fernández, £ su
esposo, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva eh el .Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que sirva de
notificación a los mismos, cago de no
solicitarse dentro del término legal la
personal, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

—
¡

Obdulio Siboni Cuenca, Joaquín Domín-
guez, (el Magistrado don Eduardo Ruiz
Carrillo votó en Sala y no pudo firmar),
Obdulio Siboni Cuenca, Alberto García
Martínez, J¡osá Bernal (rubricados).

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Leganés, 13 de mayo de 1954.-
—

El
Alcalde (Firmado)!

O—2.380fl (O.—24.286)

VMORATA DE TAJUÑA
En cumplimiento, y a los -efectos del

número 2, artículo 773 de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-

nicipal el expediente de la Cuenta dé
Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1953, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión correspondien-
te, cuya exposición será, por quince
días, y durante ese plazo y ocho días
más podrán, formularse por escrito los
reparos y observaciones- a que haya lu-
gar i

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-

goría empleados en las obras, por jor-
nada Jegal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, qo sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

Madrid, 6 de mayo de 1954.— El Se-
cretario (Firmado»).

(G. C.—2.232)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Petra Escribano Fernán-
dez, y bajo el número 90, de 1954, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 10 de noviembre de 1953,

que- desestimó la reclamación interpues-
ta por la recurrente contra acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento, denegato-
rio de su petición de fracciona-
miento con motivo del acta que le
fué incoada por concepto de Consumos
de Lujo y arbitrio con fin no fiscal.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, ... de ...... de 195..
(Firma del proponente.)

(O.—:24.2g2)
Morata de Tajuña, 17 de mayo" de

1954.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. O—2.381) (p.—24.287)

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

Jefatura Nacional de la Obra Sindical de
((Educación y Descanso» <

Juzgado Especial de Delitos
Monetarios

CONCURSO público para la adquisición
de material «textil», cubiertería, vaji-
lla y cristalería con destino a las Re-

EDICTO Publicación
Por providencia de esta fecha, dicta-

da en expediente núm. 366, de 195 1, se-
guido por presunto delito de contraban-
do monetario, se acuerda citar y empla-
zar al subdito americano J¡hon Shendon,
con pasaporte número 246458, que tuvo
su último domicilio en esta capital, para
que comparezca a prestar declaración,
en término de treinta días, ante d Juz-
gado de Delitos Monetarios, sito en la
plaza de Colón, número 4, con aperci-
bimiento de que si deja de comparecer
dentro de dicho término será declarado
rebelde y fallado el expediente sin ser

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Al-
berto García Martínez, Ponente que ha
sido en lamisma, estando cdebran do se-
sión pública la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial en el día
de su fecha, de lo que yo, Secretario,
certifico.

—
Constancio Herrero (rubri-

cado). . .

sidencias de Productores

La Jefatura Nacional de esta Obra
convoca concurso público para Ia adqui-
sición de diverso material con destino a
las Residencias de verano-

Madrid, 10 de mayo de 1954.— El Se-
cretario (Firmado).

(G. C—2.252)

Los pliegos de condiciones técnicas y
administrativas por los que ha de regir-
se el referido concurso pueden recogerse
en la citada1 Jefatura Nacional (Depar-
tamento de Instalaciones y Material),
sita en la avenida de José Antonio, nú-
mero 32, piso tercero, de diez, a una de
la' manada.

e-tx:

Concuerda literalmente con su origi-

nal, a que me remito y de que certifico. PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Y para que conste, en cumplimiento

de lo acordado por la Sala, expido la
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, que firmo en
Madrid, a diez de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.—^Constancio

Dado en Madrid, a 12 de mayo de
1954.

—
El Juez de Delitos Monetarios,

José Villarias Boscl
o—2.3i3)B

oído JUZGADP NUMERO 5
Las proposiciones y documentación se

presentarán, antes de las trece horas del
día en que, se cumplan los quince días
naturales, a: partir de aquel en que se
publique el presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

EDICTO

Herrero Sanz Por el presente, que §e expide en
cumplimiento a lo dispuesto por el Juz-
gado de primera instancia número cin-
co, de Madrid, en los autos promovidos
por el Procurador don Alfonso Lodeiro,
en nombre de la Caja Central de Cré-
dito Marítimo y Pesquero, contra don
Salvador Rubio Moreno, para la efecti-
vidad de un préstamo de ochenta y tres

mil doscientas pesetas de principal, in-
tereses y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por segunda vez, de la
siguiente

Embarcación, denominada «Segundo
Águila», y su motor, marca «Skandia
Werken», de un cilindro,núm. 220,789,
de .0 HP. Inscrita al folio 1.156 de la
tercera lista del Registro de Matrículas
de la Comandancia de Marina de Alge-
ciras.

(B.—2.396) (G. C— 2.361) (C.^.350

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secre-

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Elpresente anuncio será de cuenta del

adjudicatario. administrativo
Madrid, 18 de mayo de 1954-

—
El Je-

fe Nacional de la Obra, A. Fernández tario de la Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

EDICTOS

Galar, Por el presente edicto- se hace saber,

para conocimiento de los gue tengan

interés directo en el negocio y quisieran

coadyuvar en él a la Administración,

que por Enrique Fernández Toro y
otros, v bajo el número 92, de 1954,

se há interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de

acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 17 de febrero de 1954, que

desestimó reclamación de los recurren-
tes por la que se pedía fueran clasi-

ficados como Auxiliares administrativos.
Lo que se hace público a io<¡ indica-

dos efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1954

—
hl

cretario (Firmado).
(G. C.—2.234)

(G. C.^2.383) (O.—24.293) Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que se hará mérito se ha
dictado por la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial la senten-

cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son como sigue:AYUNTAMIENTOS

VALDELAGUNA Sentencia núm. 88
Ejecutando acuerdo de este Ayunta-

miento, se hace saber que. desde el día Sata segunda de lo Civil.—Señores:
Ilustrísimo señor don Obdulio Siboni
Cuenca, don Joaquín Domínguez de Mo-
lina, don Eduardo Ruiz Carrillo, don Al-
berto García Martínez, don José Bernal
Algora.

—
En la villade Madrid, a trein-

ta y uno de marzo de mil novedentos
cincuenta y cuatro —Vistos por la Sala
segunda de Jo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía, proceden-
tes dd Jiuzgado de primera instancia nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, hoy apelante, don Pedro
Bueno Hernández, mayor de edad,

sacerdote y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Fernando

siguiente al en que aparezca inserto es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia y durante los veinte días há-
biles siguientes, se admiten proposicio-
nes para optar a la subasta del arren-
damiento de los pastos de esta Dehesa
Boyal, dividida en cuarteles, con arreglo
a los pliegos de condidones que obran
en la Secretaría municipal.

Tasada en la cantidad de ciento cin-
cuenta mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar;

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en el de
Algedras, se ha señalado el dia veinte
de íulio próximo, a, las doce horas.

Que d tipo de subasta será el de ta-
sadón, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes dd expre-
sado tipo.

Que para tomar parte en d acto de-
berán consignar previamente, en la mesa

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quisieran

coadyuvar en él a la Administración,

que por Braulio Mazario Mazario. Y
bajo el número 94^ de 1954, se ha in-

terpuesto recurso contenciosoadminis-

La apertura de plicas ge verificará tres
días después, a las once horas de su
mañana, previo anuncio publicado en la
tablilla del Consistorio.

En Valdelaguna, a 15 de mayo de
,954-—El Alcalde, Jo*é Martínez.

(G. C—2.306) (O.—24.266)
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del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo dd referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación expedida por la Coman-
dancia Militar de Marina de Algeciras,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, debiendo Jos lici-
tadores conformarse con ello^y sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

Arrojo, contra don Daniel Fernández
Méndez, afiliado a la Cofradía de Pes-
cadores de Teis (Vigo), sobre procedi-
miento al amparo de la vigente ley de
Hipoteca Naval, en reclamación de cua-
renta y un mil seiscientas veintiséis pe-

día once de junio próximo, bajo las con-
diciones siguientes :

liente, don Lorenzo Giménez anw ,
Vizconde de San Germán y&f
mez Alfaro;Norte, el río Júcar f°-Ó~te, llecos de doña Amalia Belbis rT°'no de Valdeganga por medio y£
día, el camino. Es parte de 'lí
diez del polígono veintiocho del Cattro, en el que figura a nombre del *
ñor Vizconde de San Germán y nuGómez Alfaro, Z le&°

B) Dos terceras partes indivisas ícjl
ya otra tercera parte pertenece a doñ¡
Mana de los Angeles Monfort Sales! ¿L~
una dehesa de montes bajos para pastnT
en termino municipal de Jorquera en l\
paraje denominado Los Maricones Xcabida noventa y nueve fanegas y'sáscelemines, equivalentes a sesenta y nue,ye hectáreas y setenta áreas, que linda

-
a Saliente y Mediodía, llecos de Jorque'
ra, antes de don Lorenzo de la Calzada-Poniente, don Fernando Royo y doñaAmalia Belbis, antes camino y Norterío Júcar y senda de las huertas. Estáconstituida por las parcelas seis del pohgono treinta y uno del Catastro en elque figuran a nombre del señor Vizconde de San Germán y Diego Gómez Al-faro.

Primeria
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de diecisiete mil cua-
trocientas cincuenta pesetas, y no se
admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

setas cuarenta céntimos de principal, in
tereses y costas, se saca a la venta en
pública subasta, por segunda vez, tér-
mino de veinte días y.rebaja del veinti-
cinco por ciento de su tasación que sir-
vió de tipo para la primera subasta, la
embarcación embargada en dicho proce-
dimiento, que se describe asi:

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito po serán admitidos.Dado en Madrid, a trece de mayo de

mil novecientos cincuenta y cuatro!.
—

El
Secretario (Firmado). —

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Embarcación denominada «¿Delfina»
y motor instalado en la misma, sistema
combustión interna, marca «Líster», de
18/22 HP. Inscrita al folio 2.998 de la
tercera lista del-Registro de Matrículas
de la Capitanía del Puerto de Cangas
(Pontevedra)^

Tercera

(A.—22.382) Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don José- Ignacio Mu-
guerza, calle de Doctor Castelo, núme-
ro veintiocho, cuarto derecha.JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en Ja Sala audiencia de este Jluzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y simultáneamente en elde
igual clase de Vigo que corresponda, se
señala el día treinta de junio próximo,
a las once de su mañana, sirviendo de
tipo para esta segunda subasta la can-
tidad de ciento cincuenta mil pesetas,
o sea, el setenta y cinco por ciento de
las doscientas mil pesetas fijado al efec-
to en la póliza de préstamo presentada
con la demanda en dichos autos y que
sirvió de tipo para la primera subasta ;
previniéndose a los licitadores:

Dado en Madrid, a ocho de mayo de
mil novedentos cincuenta y cuatro.

—
\u25a0

J¡osé Casasempere.-
—

El Secretario, José
Cabello.

—(Rubricados. )

En d Jluzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Casque, penden, autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
don Victoriano Gutiérrez Enecóiz, en su
propio nombre, contra doña Elvira So-
brini Hipolit, en los que se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vezi

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a ocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, P. .S. (Firmado).^
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, José
Casasempere.

_ C) Una huerta, en el término muni-cipal de Jbrquera y paraje de Cubas
a la derecha del Júcar, de cabida cuatrocelemines y dos cuartillos, equivalentes
a veintiséis áreas y veintisiete centiáreas
Linda: Saliente, Benito Ortega Lato-
rre, del que la separa la senda de las
huertas; Mediodía, camino, que la se-
para de propiedad de don Juan MoraGonzález; Poniente, Dionisia Ortega, yNorte, río Júcar. Es la parte "dedicada a
alameda y pastos de la parcela tres del
polígono veintiocho del Catastro, en el
que figura a nombre de roa Gregorio
Barrios Sánchez.

Una participación indivisa de quince
sesentaavos de la casa señalada con d
número tres de la calle de Dos Herma-
nas, de esta capital, cuya totalidad co-
rresponde por partes iguales y en pleno
dominio a la demandada doña Elvira
Sobrini y a sus hermanos don Gerardo,
don Enrique y doña María del Carmen
Sobrini e Hipolit, y la nuda propiedad
de igual participación que pertenece a la
demandada y sus hermanos. Inscrita en
el Registro de la Propiedad del Medio-
día, finca mil setenta y cinco duplica-
do, tomo quinientos dieciocho, libro no-
venta y uno, sección segunda, folio cien-
to veintidnco.

(A.
—

22.380)

ALCALA DE HENARESQue para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, cuan-
do menos, de la expresada suma de cien-
to cincuenta milpesetas que sirve de tipo
para esta segunda subasta, sin que se
admita postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicha suma.

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
EDICTO

bia, Juez de primera instancia de Al-
caía de Henares y su partido
Hago saber: Que a instancia de don

Amaranto Reyes-Romero López, don
Fructuoso, doña Mariana, doña Elena y
doña Pilar Reyes-Romero López, veci-
nos de Madrid, se tramita expediente
para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido del dominio que tienen so-
bre la siguiente finca:

D) Otra huerta, en término de Jor-quera, denominada del Coco y Estan-
quero, a la derecha del Júcar, en la al-
dea de Cubas, de caber nueve celemi-nes, equivalentes a cincuenta y dos áreas
y cuarenta y una-centiáreas. Linda: por
Saliente, la otra mitad, perteneciente a
doña María Angela Ortega, de la que
fué desmembrada y de la que ja sepa-
ra la señdá de las huertas; Mediodía,
el camino que la separa de propiedad
de don Juan Mora González; Poniente,
huerta de don Luciano Ortega, y Norte,
río Jlúcar. Es la parte dedicada a huer-
ta de la parcela tres del polígono vein-
tiocho del Catastro, en ei que figura a
nombre de don Gregorio Barrios Sán-
chez, en el paraje «Puente de laGineta».

Que la embarcación referida sale a su-
basta sin haberse suplido previamente la
falta de títulos, y que los autos y la
certificación del Registró de Matrículas
de la Capitanía del Puerto de Cangas se
hallan de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, a fin de que puedan ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

El acto tendrá lugar el día treinta de
junio próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno. de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Una tierra rústica para pan sembrar,
sita en término de Paracuellos del Jar
rama, de secano, de caber dos fanegas,
denominada Callejuela, que linda: al
Norte, con tierras de Mariano Herreros,
hoy de la propiedad de los recurrentes,
y herederos de Gabriel San Martín; Sa-
liente, don otra de Pedro García, que es
la otra mitad de la finca total, de que
ésta se segrega; Poniente, con camino
que va a la finca de Quintana, y Sur,
con aiToyo de tes Cambrones.

Sa hace constar expresamente que el
atado inmueble sale a subasta sin suplir
previamente la falta de títulos, de con-
formidad .con lo dispuesto en. el articu-
lo mil cuatrocientos noventa y siete de
la ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con el ciento cuarenta del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Dado en Madrid, a catorce de mayo
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Hilario Dago.

—
El Juez

de primera instancia (Firmado).
(A.—22.38!)

JUZGADO NUMERO 20Como precio de la subasta servirá el
de cuarenta y siete mil cincuenta y siete
pesetas cincuenta y un céntimos, en que
ha sido tasado el referido inmueble, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo^ pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, y debiendo los lici-
tadores previamente consignar, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, para poder tomar parte en
el acto, una cantidad igual, por lomenos,
al diez por ciento de mencionado tipo,
y el resto del precio ofrecido, a los ocho
días de aprobado el remate.

Habiendo acordado convocar a cuan-
tas personas ignoradas pueda, perjudicar
la inscripción que se solicita, para qué
en término de diez días se personen en
este expediente; apercibiéndoles que si
no lo verifican les parará el perjuicio a
•qué haya lugar en derecho.

En dicho expediente, por providencia
de esta fecha, he acordado publicar edic-
to en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, citando a don Rafael Cas-
tellanos Cuesta, vecino de dicha capital
y con domicilio en Carrera de San Je-
rónimo, número cuarenta y seis, en don-
de ha resultado desconocido, o a sus
causahabientes o herederos, en el caso
de que haya fallecido, que son ignora-
dos, en el concepto dé persona de quien
inmediatamente proceden los bienes, a
fin de que dentro de los diez días si-
guientes a su publicación puedan com-
parecer ante este Juzgado y en el ex-
pediente de referencia para alegar, lo
que a su derecho convenga, bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar.-

Dado en Casas Ibáñez, a veintitrés de
abril de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.—EJ Secretario (Firmado) .—El Jue?
de primera instancia, Federico Ruiz So-
tillo.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor clon José.Casa-
sempere y Juan, Magistrado. Juez de
primera instancia número veinte, de es-
ta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos eñ este Juzgado a ihstancia de
don Rafael Melero Melero, representa-
do por el Procurador don Victoriano
Gutiérrez Enecóiz, contra don Sotero
Muguerza Ostolaza, sobre pago de vein-
tiséis mil pesetas de principal,, intereses
y costas, se sacan a la venta por pri-
mera vez, en pública subasta, los bie-
nes embargados, que son los siguientes:

EDICTO

Dado en Alcalá de Henares, a veinte
de abril de mil novecientos cincuenta y
cuatro.— El Secretario, Joaquín de Coí-
sa.

—El JUez de primera instancia, Adol-
fo Alonso de Prado Peñarrubia.'

(G. C.—2.389) (O—9.359)

CASAS IBÁÑEZQue las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar,
sin destinar a su extinción el precio del
remate.

Un comedor, compuesto de mesa rec-
tangular, de 2 por 1,30 metros; dos si-
llones y seis sillas de madera con el res-
paldo de rejilla y asiento tapizado en te-
ja;un aparador con dos puertas latera-
les y tres cajones centrales; todo ello de
madera de estilo Jacobino. Una vitrina,
también estilo Jacobino, con dos puertas
de cristal. Una lámpara de cinco luces,
de metal blanco. Un tresillo, compuesto
de sofá, dos butacas, con almohadones
de pana; el sofá, de tres asientos; y
todo ello de madera labrada. Dos buta-
cones tapizados en tela gris, en bastante
uso. Una mesa de madera, redolida, de
unos 70 centímetros de circunferencia.
Un aparato de luz de quince brazos, de
metal dorado, con cristales labrados de
adorno. Un aparato de radio de cinco
lámparas, con su elevador, sin marca.
Dos mesitas de madera con sus patas
torneadas.

Don Federico Ruiz Sotillo, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Casas

EDICTO

Ibáñez y su partido
Y para conocimiento del público, el

presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se in-
sertará con veinte días de antelación por
lo menos al señalado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se
expide en Madrid, a dieciocho de mayo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, Luis de Gasque.

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado) .

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y bajo el número
ocho, del corriente año, se tramita ex-
pediente de dominio a instancias de don
Antonio Escribano Serrano, en nombre
y representación de don Leonardo Gar-
cía Ovies, mayor de edad, casado, In^
geniero de Caminos y vecino de Madrid,
para inscribir a su favor el pleno domi-
nio de las siguientes fincas y participa-
ciones de fincas, radicantes en el térmi-no municipal de Jorquera, de este par-
tido judicial:

(G. C—2.388) (A.—22.358)

REQUISITORIAS

(A.—22.379)
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación •'»

expresan, en el plazo que se les /«7o:
*

contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
inte el Juez o Tribunal que se señala-
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéüos,
poniéndolos a disposición de dicho^ Jue*
o Tribunal, con arreglo a los artículo*

JUZGADO NUMERO 17 A) Dos terceras partes indivisas (cu
ya otra tercera parte pertenece a doñaMaría de los Angeles Monfort Sales) deuna huerta en el paraje denominado LosMaricones, término municipal de Jorque-ra, punto solitario distante sobre dos leguas del poblado, plantado de árbolesfrutales; su cabida, tres fardas equi-valentes a dos hectáreas diez áreas vdiecisiete centiáreas. que linda: por Sa

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, por providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
promovidos por la Caja Central de Cré-
dito Marítimo y Pesquero, representada
-por el Procurador don Alfonso Lodeiro

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do Ja hora de once de la mañana del
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correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

termino de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 8, con el fin denotificarle auto dictado por la Superio-
ridad y ser constituido en prisión.

cau^a número 129, de 1947, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 8,
con el fin de notificarle auto dictado por
la Superioridad y ser constituido en
prisión.

de Nareea (Oviedo), que habitó última-
mente en la calle de Galileo, número 36,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, de esta capital, sito en
la calle del Gener.al Castaños, núm. 1,
piso Dajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, cop el fin de ser reducido a
prisión, en sumario que contra el mis-
mo se instruye con el número 177, de
1948.

JUZGADO NUMERO 8
Fernández de Cuadros (Ana), de

cuarenta y dos años, de estado viuda,
de profesióni sus labores, hija de Fer-
nando y de María, natural de Bea$ de
Segura (Jlaén), domiciliada últimamen-
te en Madrid, Calatravas número 9,
procesada por hurto en, causa número
306, de 1941, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 8, con d fin de no-
tificarla auto dictado por la Superiori-
dad y ser constituida en prisión.

(B.—2.303)

(B.
—

2.290)

Ortega García (Eduardo), de seten-
ta y siete años, de estado casado, deprofesión b.arcero, hijo de Balbino y de
Mana, natural de Loeches, domiciliadoúltimamente en Madrid, calle de Elvira,numero 5, procesado por falsedad en,
causa número 177, de 1944, compare-cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm 8,
con el fin de notificarle auto dictado porla Superioridad y ser constituido en pri-
sión. r

(B.—2.319)

Menéndez de la Vega (Agustín), de
veinticinco años, de estado soltero, de
profesión jornalero, hijo de Agustín y
de Carmen, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en el mismo, calle
del Doctor Esquerdo, 36, procesado por
hurto en causa número 129, de 1947,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Jluzgado de instrucción nú-
mero 8, con el fin de notificarle auto dic-
tado por. la Superioridad y ser consti-
tuido en prisión.

(B-—2.275)

Arroyo Gómez (Martín), de dieciocho
años en junio de 1941, soltero, albañil,
natural de Madrid, que habitó última-
mente en la calle de Guzmán el Bueno,
número 87, piso bajo, comparecerá ante
e'. Juzgado de instrucción número- 9, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso bajo, en el
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en sumario que
contra el mismo se instruye con el nú-
mero 197, de 1941, por robos.

(B.: 2.291)Blanco Eteger y Sanz (Enrique), de
cincuenta y nueve años, de estado ca-
sado, de profesión militar e ingeniero,
hijo de Enrique y de Francisca,' natu-
ral de Bena (Córdoba), domiciliado últi-
mamente en Madrid, Menéndez y Pela-
yo, 45, procesado por estafa en causa

Gómez Herrera (Mercedes), de pro-fesión maestra nacional, domiciliada úl-
timamente en Soria, calle Zapatería,
número 22, procesada por estafa en
causa número 287, de 1945, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 8, con
el fin de notificarla auto dictado por laSuperioridad y ser constituida en pri-
sión.

(B.—2.320)

Maestro Alonso (Luis), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, calle La Soga,
número 30, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 8, con el fin de no-
tificarle autcr dictado por Ja Superiori-
dad y ser constituido en prisión.

número 269, de 1942, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 8, con el fin
de notificarte auto dictado por la Supe-
rioridad y ser constituido en prisión.

(B—2.302) (B.
—

2.292) (B—2.321) (B.
—

2.209)

Díaz .Milia (Claudio), de treinta y
tres años, de estado casado, de profe-
sión marinero, hijo de Claudio y de
Angela, natural de La Coruña, domi-
ciliado últimamente en Madrid," Cruz,
número 26, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 8, con el fin de no-
tificarle auto dictado por la Superiori-
dad y ser constituido en prisión.

Salcedo Ruiz (Ramón), de treinta y
un años, de estado soltero, de profesión
camarero, hijo de José y de Josefa, na-
tural de Valdepeñas, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de San Ber-
nardo, número 77, procesado por hurto
en causa número 312, de 1941, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 8, con el fin de notificarle auto dic-
tado por la Superioridad y ser Consti-
tuido en prisión.

Mateo Ibáñez (Josefa), de veinticinco
años, de estado soltera, de profesión
sus labores, hija de José y de Irene,
natural de Aranda de Duero, .domici-
liada últimamente en Barcelona, calle
Conde de Asalto,, 22, procesada por
hurto en causa número 259, de 1950,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8, con el fin de notificarla auto
dictado por la Superioridad y ser cons-
tituida en prisión.

Cano Simón (José) ,de dieciocho años
en el mes de enero de 1940, hijo de
Francisco y de Concepción, camarero,
natural de Madrid, y que habitó última-
mente en la calle de Santa Brígida, nú-
mero ai, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 9, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso bajo, en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de 1.a pro-
vincia, con¡ el fin de ser reducido a pri-
sión, en sumario que contra el mismo se
instruye con el número 237, de 1948,
por hurto.

(B.—2.304)

Galiana Ibarreta (María Teresa), de
cincuenta y tres años,' de estado casa-
da, de profesión sus .labores, domicilia-
da últimamente en Madrid, calle de Cer-
vantes, 44, procesada por hurto en cau-
sa número 109, de 1940,

' comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 8. con
el fin de notificarla auto dictado por la
Superioridad y ser constituida en pri-
sión.

(B.—2.293) (B.
—

2.322)»

Benítez Sánchez (Patricio), de vdcti-
ocho años, de estado casado, de profe-
sión colchonero, hijo de Francisco y
de Paula, natural de Madrid, domici-
liado últimamente* en Madrid, calle Ca-
mino de Valderrivas, número 21, proce-
sado por falsedad en causa número 37,
de 1953 1 comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ¡ante el Juzgado de
instrucción número 8, con el fin de noti-
ficarte auto dictado en dicho sumario y
ser constituido én prisión.

JUZGADO NUMERO 9
Longo Sánchez (Pedro), de treinta y

tres años, casado, empleado, hijo de
Federico y de Emilia, natural de Ma-
drid, que habitó últimamente en la calle
de Echegaray, número 3, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,
de ésta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número r, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, con el fin
dé ser reducido a prisión, en sumario
que contra el mismo se instruye con el
número 299, de 1952, por hurto.

(B.—2.208)

Martínez Martínez (José María), de
Cuarenta años, soltero, dependiente, hijo
de padres desconocidos, natural de As-
torga (León), con domicilio últimamen-
te en Madrid, en la calle de Caravaca,
número 5, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 9, de los de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso bajo, en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria'en los "Boletines Oficiales» delEstado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, e.n sumario que
contra el mismo se instruye con el nú-
mero 44,^.de 1954.

(B.-2.305)

Almaraz Moreno (Julián), domicilia-
do últimamente en Madrid, Santa Ma-
ría, número 33, procesado por hurto en
causa número 333, de 1942, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción, número 8, con
d fin de notificarte auto dictado por -la
Superioridad y ser constituido en pri-
sión.

(B.—2.294)

Lindan Silgo (Tomás), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, Embajada in-
glesa, procesado por estafa en causa
número 288, de 1945, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 8, con el
fin de notificarle auto dictado por la
Superioridad y ser constituido en pri-

(B.—2.333)

Manzano (Carmen), de veinticuatro
años de edad, que vivió últimamente en
la calle de Mesón de Paredes, 68, y
cuyas demás circunstancias de filiación
y domicilio se ignoran, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
bajo, en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
con el fin de ser reducid^ a prisión, en
sumario que contra la misma se instru-
ye con el número 113, de 1954.

(B.—2.119)(B.—2.306)

Suárez González (Elisa), de treinta y
nueve años, de estado soltera, de pro-
fesión prostitua, hija de Jlosé y de Sa-
bina, natural de La Coruña, domicilia-
da últimamente en Madrid, calle de la
Luna, número 5, procesada por hurto en
cauS'a número 177, de 1939, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarla auto dictado por
la Superioridad y ser constituida en
Prisión.

Soriano Martín (Jjosé), de treinta y
dos años, soltero, jornalero, hijo deLuis y de EJisa, natural de Madrid, con
domicilio en la calle de Ramón Cala-
buig, número 6 (Puente de Vallecas),
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, de esta capital, sito en.
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión, en sumario que contra el mismo
se instruye con el número 289, de 1953.

(B.—2.093)

sión
(B.—2.295)

Farreras Pons (José), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, calle del Teso-
ro, número 17, procesado por hurto en
causa número 346, de 1946, compare-
cerá dentro ud término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 8, con
el fin de notificarte auto dictado por Ja
Superioridad y ser constituido en pri-
sión.

(B.—2.310)

(B.—2.307) Fuertes Rodríguez (José), de treinta
y circo años, casado, sereno, hijo de
José y de Leonor, natural de Cangas de
Narcea (Oviedo), con domicilio en Ma-
drid, Alcalde Sáinz de Baranda, núme-
ro 22, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción húmero 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso bajo, en el término de
diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia, con el fin de ser redu-
cido a prisión, en sumario que contra
el mismo se instruye con el número 75,
de '1954.

(.
Eontecha Nieto (Faustino), domici-

-'ado últimamente en Tetuán délas Vic-
torias, calle de Topete, número 3, pro-
cesado por estafa en causa número 148,tie 1946, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número S, con, el fin de notifi-
carle auto dictado por la Superioridady ser constituido en prisión.

(B.-2.317)

Fernández Arteaga (Ramón), -cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Alonso Cano, número 5, comparecerá
dentro del término de diez día§ ante el
Juzgado de instrucción número 8, con el
fin de notificarte auto dictado por la
Superioridad y ser constituido en pri-
sión.

Calvo Crespo (Luis), de veintinueve
años, soltero, relojero, hijo de Eusebio
y de Tránsito, natural de Madrid, con
domicilio últimamente en la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda, número 22,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, de esta capital, sito en
la ca'le del Genera! Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión, en sumario que contra el mismo
se instruye con el número 166, de 1949,
ñor apropiación indebida y hurto.

(B.—2.296)

López González Caloro (Lorenzo), de
reipta y nueve años, de estado casa-
°i de profesión dependiente, hijo de

y de Gracia, natural de Herra-or de Pinares, domiciliado últimamen-e en Madrid, calle de Lista, número 56,
Procesado por estafa en causa número

°j de 1943, comparecerá dentro del

(B.—2.318)

Amo Monteserín (Antonio del), de
veintiséis años, de estado soltero, de
profesión albañil, hijo de Antonio y de
Mercedes, natural de Madrid, domicilia-
do últimamente en el mismo, calle de
Luis Villa, 3, procesado por hurto en

(B.—2.274)

Alvarez García (Emilio), de cuarenta
y seis años, casado, jornalero, hijo de
Ramón y de Amalia, natural de Cangas (B.—2.096)
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s comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del GeneíaJ Castaños, número i, piso
segundo, con el fin cié serle notificado
él auto de prisión dictado en el suma-
rio 285, de 1948, por falsedad y tenta-
tiva de estafa, y llevarse a efecto la

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 9,

de esta capital, en la pieza separada de
situación del procesado José Rodríguez
Ponce, dimanante del sumario seguido
con el número 231, de 1948, se ha acor-
dado dejar sin. efecto las requisitorias
que fueron libradas en 18 de septiem-
bre de 1951, citando y emplazando al
procesado José Rodríguez Ponpe, para
que se sé presentara en dicho Juzgado a
fin de ser reducido a prisión-, en atención
a que el mismo se ha presentado espon-
táneamente y ha sido decretada su liber-
tad Drovisional.

Thomas Verspn (Kurt), natural de
Bielefed, Westfalia (Alemania) , de es-
tado soltero, de cuarenta y dos años,
hijo de José y de María, domiciliado
últimamente en Ja calle de San Andrés,
número 6 (Madrid), y cuyo actual pa-
radero se desconoce, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 11, Secretaría de
don Calixto González García, para in-
gresar en la prisión, a cumplir la pena
que le fué impuesta por la Sección se-
gunda de la Excma. Audiencia de esta
capital en la causa que se le siguió en
dicho Jluzgado con el número 57, de
1940, rollo 1.061, de 1949-

(B.—2.138)

cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel dé
esta capital, como preso comunicado.

_(B.--2.o82)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,

de esta capital, en el ramo separado de
situación dimanado del sumario 346, de
1952, por hurtos, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
Ramón García Moreno fué publicada en
el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día 17 de febrero, bajo
el número B.-^o^l^953^>oiMiabereapturadoHj

misma.

(B,—2.326)

González Alonso (Pablo) ,;de cuaren-
ta y nueve años, casado, comisionista
natural de San Ramos de la Vega
(León), hijo de Pascual y de Marta,
que ha tenido su domicilio en la calle
de Rodríguez San Pedro, número 56,
bajo, comparecerá .dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 16, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, con el fin de
serte notificado el auto de prisión, dic-
tado por la Superioridad en el sumario
430, de 1945, por usurpación de fun-
ciones, y llevarse a efecto su prisión.

(B.—2.078)

San Martín San Martín (José), de
treinta y dos años en 1949, hijp de José
y "de Dolores, natural de Valencia, ca-
sado, que vivió últimamente en la calle
de Medellín, número 10, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 9,

de esta capital, sito en ía calle del Ge-
neral Castaños, número 1, piso bajo,
en el término de diez _días, contados
desde el siguiente a la publicación de
esta requisito1"'3- en 1°S «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia,
con el fin de ser reducido a prisión, en
sumario que contra d mismo se instru-
ye con el número 421, de 1948.

JUZGADO NUMERO 12 (B.—2.141)
Arnáiz Colón (Antonio) , cuyas de-

más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en Madrid, procesa-
do por hurto en causa número 128, de
1954, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 12, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

En virtud de lo acordado por pro-
videncia dictada por el señor Jluez de
instrucción número 15, dé Madrid, en
causa 406, de 1952, por abandono de
familia, se deja si.n efecto la requisi-
toria que llamando a la procesada Fran-
cisca Herrero Alvarez fué publicada en
el Boletín Oficial de la provincia co-^
rrespon diente al día 25 de marzo, bajo
el número ~B.-1.223, por habier sido cap-
turada.

(B.—2.327)

(B.—2.218) Zamora Mañero (Juan), de cuarenta
y nueve años, natural -de Zafra (Bada-
joz), hijo de Antonio y de María, ca-
sado, vecino de Madrid, que ha tenido
su domicilio en la Corredera Baja, nú-
mero 47, piso primero derecha, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso segundo, con el
fin de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumario 266, de 1943,
por hurto, y llevarse a efecto la misma.

(B.—2.324)

Gaitán Cubides (Enrique), de trein-
ta años de edad, natural de Bogotá
(Colombia), hijo de Manuel y de Ma-
ría Luisa, casado, ingeniero, domici-
liado últimamente en Madrid, en Ja calle
de "Alcalá, número 70, procesado por
imprudencia en causa número 383, de
1952, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 12, de esta capital, con
objeto de ser reduddo a prisión, decre-
tada en dicha causa.

(B.-2.311)

(B.—2.080) JUZGADO NUMERO 16
Mansilla de Pedro (Gandido), de cin-

cuenta y cuatro años, soltero, jornale-
ro, natural de Murazalbo, que ha teni-
do su último domicilio en esta capital,
calle del Amparo, número 17, compare-
cerá dentiaa del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
segundo, con el fin de serle notificado
el auto dictado por la Superioridad en
el sumario 407, de 1950, por hurto, y
llevarse a efecto su prisión.

Mayoral Martínez (Jacinto), de veinte
años, "soltero, albañil, hijo de Teodoro
y de Carmen, natural del Puente de Va-
llecas, y con domicilio en dicha loca-
lidad, calle de Alfredo Castro Camba,
número 40, comparecerá en este Juzga-
do de instrucción número 9, sito en la
calle del General Castaños, número r,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en sumario que contra el mismo
se instruye con el número 196, de 1952,

(B.—2.217)
Ortiz Urosa (Isidro), de treinta y

cuatro años, natural de Badajoz, hijo de
Manuel y de Consuelo, que ha tenido
su último domicilio en la calle de los
Madrazo,- número .18, comparecerá den-
tro del" termino de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 16, sito en
la calle del General Castaños, núm- i,
piso segundo, con el fin de serle notifi-
cado el auto de prisión dictado por la
Superioridad en el sumario 403, de
1949, por apropiación indebida, y lle-
varse a efecto la misnia.

Bato Baños (Cristóbal), de treinta y
cuatro años de edad, hijo de Julián y
de Rosa, de estado" casado, natural de
Córdoba, de profesión jornalero, domi-
ciliado últimamente en Madrid, prooe-.
sado por hurto en causa número 315,
de 1945, comparecerá dentro del térmi-
no dé diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 12, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

(B.—2.329)

Luna Romo (Antonio), natural de
Daimiel (Ciudad Real), de cuarenta y
seis años, casado, qué ha tenido su úl-
timo domicilio en esta capital, calle de
Balmes, número 4, piso primero centro,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
segundo, con el objeto de serle notifi-
cado el auto de prisión dictado por la
Superioridad err el sumario 156, de
1947, por estafa, y llevarse a efecto su
prisión.

por robo
(B.—2.077)

JUZGADO NUMERO 10

VadilloEspada (Venancio), cuyas de-
más circunstancias constan en el suma-
rio que se dirá, procesado por este Juz-
gado en causa número 289, de 1942,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el J'uzgado de instrucción nú-
mero 10, con el fin de cumplir la con-
dena que le fué impuesta.

(B.—2.068)

JUZGADO NUMERO r3
(B.—,2.288)

García Huertas (José), natural de Vi-
llanueva de la Cañada (Madrid), hijo
de José y de Luisa, de diecinueve años
en 1950, de estado soltero, de profe-
sión albañil, con domicilio en la calle
de Jlaime el Conquistador, número 8,
procesado enj causa por estafa núm, 102,
de 1950, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Jluzgado de ins-
truedón número 13, de los de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, para ser reducido a
prisión, decretada por la Superioridad.

(B.—2.178)

Aldrufeu Foraste (Joaquín), de cin-
cuenta y nueve años, viudo, del comer-
cio, natural y vecino de Barcelona, con
domicilio últimamente en el pasaje de la
Paz, número 7 bis, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucdón número 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso segundo, con el
fia de serle notificado el auto de prisióti
dictado por la Superioridad en el suma-
rio 323, de 1951, por estafa, y llevarse
a efecto §u prisión.

(B.—2.286) (B.—2.330)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llaman-
do a la procesada Maria Martínez Mar-
tínez, en causa seguida ante el Juzgado
de instrucción número 11, de Madrid,
por hurto, coa el número 356, de 1949,
fueron expedidas para su inserdón en
los ..Boletines Oficiales» del Estado y
de Ja provincia con fecha 27 dé abril
de 1953, uní de las cuates fué publi-
cada en el último de dichos periódicos
oficiales con* fecha 22 de mayo de dicho
año, y asimismo se dejan sin efecto las
órdenes de busca y captura de dicha
procesada, para lo cual se oficia a la

Díaz Muñoz (Vicente), de veinticua-
tro años, soltero, fontanero, natural de
Madrid, hijo de Ángel y de Pascuala,
que ha tenido su último domicilio en la
calle del Tesoro, número 9, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
segundo, con el fin de serle notificado
el auto de prisión dictado por la Supe-
rioridad en el sumario 231, de 1946,
por robo, y llevarse a efecto su prisión.

(B.—2.328)

(B.—2.287)
JUZGADO NUMERO 14

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 23 de
marzo último por la que se llamaba a
Manuel Martínez Rivera, que habitó en
esta capital, calle dé Cañizares, núme-
ro 3, por consecuencia dd sumario se-
guido ante este Juzgado de instrucción
número 14, por el delito de estafa, con
el número So, de 195 1, por haber sido
detenido.

Girón Rodríguez (Fernando), de
treinta y siete años, soltero, natural de
Valparaíso (Chile), hijo de José y de
Angustias, mecanógrafo, que ha tenido
su último"domicilio en' la Cava Baja,
número 30, posada del Segoviano, y en
Granada, Horno de Llana, número 28,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Jluzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta eapital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, P'S°
segundo, con el fin de serle notificado
el auto de prisión dictado en el sumario
214, de 1951, por robo, yllevarse a efec-
to su prisión.

Policía Garda Monedero (Félix), de veinti-
cinco años, soltero, operador de cipe,
natural de Madrid, hijo de Félix y de
Gabriela, que ha tenido su último do-
micilio en la calle de Baltasar Bachero,
número 22, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 16, de esta capital,
sito en la cdle del General Castaños,
número 1, paso segundo, con el fin de
serle notificado el auto de prisión dic-
tado por la Superioridad en el suma-
rio 264, de 1948, por atentado, y lle-
varse a efecto su prisión.

(B.—2.261)

Didrionet Diesfrans (Walter), patu-
ral de Essen (Alemania), de estado di-
vorciado, de profesión montador ,^ de
treinta y> nueve años, hijo de Julio y
de Ana, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de San Andrés, núm. 6,
y cuyo actual paradero se desconoce,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro ii. Secretaría de don Calixto Gon-
zález García, para ingresar en la pri-
sión, a cumplir la pena que le fué im-
puesta por la sentencia dictada por la
Sección segunda de la Audiencia Pro-
vincial de esta capital, en la causa que
se le siguió en dicho Juzgado con el
número 57, de 1949, rollo número 1.061,
de 1949. por hurtoB

(B.
—

2.roo)

García García (Daniel), cuyas demás
circunstancias se ignoran, procesado por
robo en causa número 431, de 1941,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción, núme-
ro 14, Secretaría de don Manuel Corne-
lias Salmerón, pora ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—2.268)

Horga Díaz (Jlosefina), natural de
Potes (Santander), de treinta y tres
años, soltera, que ha tenido su último
domicilio en esta capital, calle de Her-
manos Miralles, número 22, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número X, P150
segundo, con el fin de serle notificado
el auto de prisión dictado por la Supe-
rioridad en el sumario 212, de i945> P°r

(B.—2.094)
(B.—2.325)

Bustos Bueno (Antonio), de treinta y
un años, casado, mecánico, hijo de Eva-
risto y de Manuela, natural de Aran-
juez (Madrid), vedno dd Puente de
Vdleqas, que ha tenido su domicilio en
la calle de José Camino, . número 7

Potti Zabalegui (Luis), cuyas demás
circunstancias se ignoran, procesado
en causa número 431, de 1941, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14, Se-(B.—2.139) *
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provocación de aborto, y llevarse a
prisión»

término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número .9, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que la
resultan en d sumario número 153, de
*947, _q'je se instruye contra la misma
sobre liurto, eri el que se ha decretado
su prisión provisional y manda lla-
marla por requisitorias.

de diez días, contados desde el siguien-
te al de la inserción de la presente re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, comparezca
ante este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo con el fin de ser reducido
a prisión, en virtud de sumario que bajo
el número 391, de 1942, se tramita con-
tra el mismo y otros por infracción dé
la ley de Caza.

electricista, natural de Sevilla, y vedno
de Vicálvaro, León Gómez, 18, procesa-
do eñ causfe. que se te instruye con el
número 190, de 1948, por el supuesto
delito ele atentado, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
Henares en el término de diez días,
a fin de constituirse én prisión en la
Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

(B.—2.215)

JUZGADO NUMERO 16

En virtud1, de providencia dictada por
e¡ señor Juez de instrucción número 16,
¿e esta capital, en sumario 72, de
iq'2 por hurto, se ha acordado dejar
sin3 efecto por medio de la presente las
requisitorias que se publicaron anterior-
mente llamando al procesado Esteban
Esteban Sánchez, por haber sido dete-
nido e ingresado en prisión, en méritos
del indicado sumarioB

(B.—2.066)
(G. C.—2.228) (B.-2.253) (G. O

—
2.209) (B.

—
2.232)JUZGADO NUMERO 20

Jaime Insúa Redondo, de treinta
años, de estado soltero, de profesión
tallista, natural de Madrid, hijo de des-
conocido y María, domiciliado última-
mente en Articuel/;a (Pantano), compa-
recerá en término de diez días ante el
Jjuzgado de instrucción número 20, de
esta capital, calle dd General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario número. 378,
de 195», que se instruye contra el mis-
ino sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme- JUZGADO MUNICIPAL

Notificaciones de sentenciaB.—2.084) nar Viejo
Por ia presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Juan Clemente García, de cin-
cuenta años, viudo, jornalero, hijo de
Esteban y de Josefa, natural de Lina-
res, y domiciliado últimamente en Cha-
martín de la Rosa, en Donoso Cortés,
número 12 ó 16, para que en el término
de diez días, contados desde el siguien-
te al de l,a inserción de la presente re-
quisitoria en Jos «Boletines Oficiales»
dd Estado y de la provincia, comparez-
ca ante este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de ser redu-
cido a prisión, en virtud de sumario que
contra el mismo y otros se tramita, bajo
el número 411, de 1952, por robo.

JUZGADO NUMERO 8
Segura Trescóli (Vicente), de cua-

renta y cinco años de ?cbu, hijo de Vi-
cente V de Consuelo, casado, adminis-
trativo, natural de Valencia, y vecino

,de Carabánche: Bajo, que l.uvo su últi-
mo domicilio en la carretera de Extre-
madura, número be, piso primero cte-
rtcha y e.i. la actualid-d en ignorado
paradero, procesado en el sumario que
se instruye con el número 366-, de 195 1,

sobre malversación, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, piso segundo, al obje-
to de ser reducido a prisión, y resultas
del expresado sumario.

En el juicio de faltas núm. 609, de
1954, aparece sentencia dictada con fe-
cha 29 de abril de 1954, en la que se ab-
suelve de la falta que se le acusaba a
Agustín García Méndez, declarando las
costas de oficio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Angeles Guerrero Bove se ex-
pide la presente en Madrid, a 29 de abril
de 1954.

(B.—2.123)
(B.—2.166)

En el juicio de faltas núm. 63, de
1954, aparece sentencia dictada con fe-
cha 29 de abril de 1954, en la que se ab-
suelve de la falta que se le imputaba a
Ricardo Arendo Moreno.

José Calvet Alvarez, de treinta y
cinco años, de profesión militar, natu-
ral de Madrid, hijo de José y de María,
domiciliado últimamente en Benavente,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 20, de esta capital, calle del Gene-
raí Castaños, número 1, a responder de
lps cargos que te resultan en el sumario
número 42, de 1954, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarte por requistorias.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Ricardo Arendo Moreno se expi-
de la presente en Madrid, a 29 de abril
de 1954.

(B.—2.098) (G. O
—

2.229) (B.-2.255)

JUZGADO NUMERO 17 GETAFE
Rioja (Perpetua) , cuyas demás cir-

cunstancias y par.adero se ignoran, pro-
cesada en causa seguida por el Juzgado
de instrucción número 17, de esta ca-
pital, con el número 21, del año 1954,
por el delito de hurto, comparecerá den-
tro leí término de diez días ante dicho
Juzgado, al objeto de ser reducid! a
prisiónB

Ángel Acosta Cepeda, alias «Chur-
chilú, de diecinueve años de edad, hijo
de Francisco y de Juliana, natural y
vecino de Getafe. con domicilio en
Galdós, número 20, soltero, jornalero,
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá en término de diez días ante este
Juzgado de instrucción de Getafe para
notificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo en la causa que se le si-
gue por robo, con el número 139, de

(B.—2.165)

JUZGADO NUMERO 11

En el juicio de faltas núm. 102, dd
año en curso, sobre amenazas, lesiones y
daños, a virtud de denuncia de Baldo-
mcro Bartolomé Barragán, de treinta y
cinco años, casado, dibujante, hijo de
Baldomcro y Julia, natural de Soria, que
vivió en la calle de Quintana, núm. 13,
cuyo paradero se ignora, se ha dictado
-sentencia en 29 de abril de 1954 absol-
viendo de la denuncia, a Carlos Rodrí-
guez Carrascosa, con declaración de cos-
tas de oficio, disponiéndose la publica-
ción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para que sirva de
notificación en forma a aquél.

(B.—2.167)

(B—2.132) JlUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 18
Brotóns Benéitez. (Ángel), de treinta

y un años, de estado casado, de profe-
sión mecánico, natural de Madrid, hijo
de Simón y de Dolores, domiciliado
últimamente en esta capital, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 21, de
esta capital, calle dd General Casta-
ños, número 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 113, de 1954, que se instruye con-
tra el mismo sobre evasión, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y se manda llamarte por requisitorias,
como comprendido en. el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Castellanos de la Hoz (Juan), de cin-
cuenta y ocho años, hijo de Manuel y
María, natural de Valdepeñas, y que
fijó su domicilio en Zaragoza, calle de
Fuentes, número n, procesado por ten-
tativa de hurto en causa número 19,
de 1950, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de

(B.
—

2.270)

ALCALÁDE HENARES
Por medio del presente se deja sin

efecto la requisitoria expedida en la
causa 440, de 1946, por robos, llaman-
do al procesado Vicente García Mateo,
que fué inserta en el Boletín Oficial
de la provincia de 12 de julio de 1952,
por haber sido hallado e ingresado en
prisión dicho procesadoB

O—2 .077 \u25a0

Madrid, a 29 de abril de 1954
ÍG. C,—2.i_q_ (__m.—2.203)

instrucción número 18, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa. En d juicio de faltas núm. 177, de

\u25a0L953- sobre daños, contra Francisco Fe-
nollFernández, mayor de edad, que dijo
vivir en. la calle de San Antonio, 3, ori-
ginados con el coche SG-494, propiedad
de Pedro Guillermo Larios, mayor de
edad, que vivió en Murcia, calle de Al-
gezares, sin número, respecto de los
que se ignora su paradero, se ha dictado

'"sentencia en 29 de abril de 1954, conde-
nando al primero a la pena de 25 pese-
tas de multa, indemnización de 250 pe-
setas al denunciante Joaquín Martín y
costas del juicio, decretándose la respon-
sabilidad civil subsidiaria de Pedro Gui-
llermo Larios en cuanto al pago de la re-
ferida indemnización y disponiéndose la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial para que les sirva de notifica-
ción en forma.

(B.
—

2.142) (B.—2.124)

JUZGADO NUMERO* 19 Por e! presente se deja sin efecto la
requisitoria expedida en d sumario nú-
mero 151, de 1942, por robo, llamando

\u25a0Ge
\u25a0 dos años, de estado casado, de pro-
E|ipn frutero, natural de Cartagena,
V de José y de Virginia, domiciliado

BKmamente en Fernán González, nú-
pero 7 ('Madrid), comparecerá en. tér-
mino de diez días ante el Juzgado de

(B.
—

2-070)

COLMENAR VIEJO a la procesada Teodora Arévalo Sáez,
que se insertó en el «Boletín Oficial» del
Estado de fecha 15 de octubre de 1950
y en el de la provincia de 25 del mismo
mes y año, por haber sido ingresada en
prisión dicha procesadaB

hiio

Don Fernando Bernáldez Alyárez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

instrucción, número 19, de esta capital,
calle del General Castaños, número 1,

a responder a los cargos que te resul-
tan en el sumario número 99, de 1952)
que se instruye contra el mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional y manda llamarle

requisitoriasH

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero c'd artículo 835 de la
ley' de Enjuiciamiento Criminal, al pro-
cesado Manuel Castillo Urios, de cin-
cuenta años, ,soltero, pocero, hijo de

Juan y dé Inés, natural de Madrid, y
con domicilio últimamente en Chamartín
do la Rosa, en Emilio Sánchez Carras-
cosa, 20, y avenida del Generalísimo, 68,

para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al de la in-
serción de la presente requisitoria en los
«Botetines Oficiales» del Estado y de la
provincia, comparezca, ante este Juzga-
do de instrucción de Colmenar _ Viejo,
con el fin de ser reducido a prisión, en
virtud de sumario que bajo el núm. 149,

de 1942, se- tramita por robo, contra el
mismo.

ÍG-fim—i.o.ui (B.—2.125)

Por el presente se notifica a Luis Ba-
rranco Pérez, en ignorado paradero, y
que tuvo su último domicilio en Vicál-
varo, avenida del Generalísimo Franco,
número 26, que por auto dictado en su-
mario 80, de 195 1, por lesiones, se ha
dejado sin efecto su procesamiento, con.
todas sus consecuencias, y se declara
el hecho falta. Así acordado en expre-
sado sumario del Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares.

(B.
—

2.260) Madrid, a 2Q de abril de 1954
ÍG. C.—2.i6o« (B.

—
2.204)

Santosina Robtesa (Bernardo), de
veintiséis años, de estado soltero, de
profesión viajante, natural de/ León,
hijo de Fabio y de Emilia, domiciliado
últimamente en Barcelona, comparecerá
en término de diez días ante el Jluzgado
de instrucción número 19, de esta ca-
pital, challe del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario 116, de 1954)

En el juicio de faltas., núm. 616, de
1953, sobre amenazas, contra Quirino
Díaz Gómez, de cuarenta y cuatro años,
casado, albañil, hijo, de Pedro y Balta-
sara, natural de Cervera (Patencia), que
dijo vivir en la calle Arrieta, 10, cuyo
paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia en 4 de febrero de 1954 condenan-
do al mismo a la pena de 50 pesetas de
multa y pago de las costas del procedi-
miento, disponiéndose la publicación de
la presente en el Boletín Oficialde es-
ta provincia para que le sirva de noti-
ficación en forma.

(G. C.—2.079) (B.—2.126)

Romeral Pérez (Gregorio), de treinta
y un años de edad, de estado soltero,

de profesión jornalero, hijo.de Eustaquio
y de Emilia, natural de Fuenlabrada,
y vecino de Madrid, Zozaya, 7 (Casa de
María Ayltón), procesado en causa que
le instruye con "el número 24, de 1945,
por ei supuesto delito de robos, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
ciez días, con el fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos' que le resulten.

(G. O—2.208) (B.—2.231)

que se instruye contra el mismo sobre-
estafa, en el'que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
le .por requisitorias, como comprendido
?>'< el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2.266)

(G. O—2.152) (B—2.196)

Don Fernando Bemáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al

procesado Eusebio Pascual San Miguel,
de treinta y cinco años, casado, hijo de
Luís v de Juana, mayoral de El Molar,
v domiciliado últimamente en Madrid,
eri Lep-ua, 11, para que en el término

Át^i29 de abril de^^—
.161 ____________%(G. C (B.—2.105)

JUZGADO NUMERO 12

Navarro Egea (Melchora), de treinta
años, de estado soltera, de profesión
sus labores, natural de Mora de Ru-
biales (Teruel), hija de Francisco y de
Esperanza, domiciliada últimamente en
Madrid, Primavera, 3, comparecerá en

En el expediente de juiciode faltas nú-
mero 549, de 1953, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en pla-
za de Chamberí, 4, por denuncia contra
Ignacio Iglesias Blas, de vdnticuatro

Barrero Muñoz (Francisco), de trein-
ta y dos años de edad, de profesión
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años, soltero, hijo de Pedro y Lucía, y
sin domicilio conocido, se ha dictado
sentencia con fecha 27 de abril de 1954
condenando a Ignacio Iglesias Blas a la
pena de 10 pesetas de multa, 178,95 pe-
setas de indemnización y pago de las

JUZGADO NUMERO 23ción a Nicolás Martín Sebastián se expi-
de la presente en Madrid, a 9 de abril
de 1954.

CITACIONES
De orden del señor Juez municipal de

este Juzgado, se cita por medio de la
presente a Luis Real Burgos, de cua-
renta y un, años, casado, pduquero
hijo de Antonio y Dolores, natural déLugo, cuyo último domicilio en Madridlo tuvo en la calle de Amnistía, nú^
mero 3, cuarto derecha, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, como denunciante, y al
objeto de asistir al juicio de faltas nú-
mero 142, de 1954, el día 12 de junio,
y hora de las once, al que deberá con-
currir con toda» las pruebas que tenga.(G. C—2.329) (B.—2.391)

CHAMARTÍNDE LA ROSA

Bajo los apercibimientos procedentes tn
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;

380 del Código de Justicia Military 6,?
del de Marina.

(B-,2.173)

JUZGADO NUMERO 19
costas, En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Luis López Na-
vas, bajo el núm. 87, de 1954, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Y para que sirva de cédula de notiii-
cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia se expi-
de la presente en Madrid, a 27 de abril
de I954B Sentencia.

—
En Madrid, a 9 de abril

de 1954.
—-El señor don Antonio García

Peñuela Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm, 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por este Juzgado ba-
jo el núm. 87, de 1954, entre el Ministe-
rioFiscal, en representación de la acción
pública, contra Luis López Navas, de
diecisiete años de edad, soltero, jornale-
ro, hijo de Teófilo y de Basilisa, natural
de Jarandilla (Cáceres), sin domicilio y
en ignorado paradero,

(B.—2.225)

JUZGADO NUMERO 15En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 28, de 1954, seguido ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en plaza de
Chamberí, 4, por denuncia de" Carmen
Figueras Padilla, contra Benigno Sán-
chez Burgos, de veinticuatro años, solte-
ro, hijo de Benigno y Vicente, en igno-
rado paradero, por lesiones, se ha dicta-
do sentencia con fecha v de mayo de
1954 condenando a Benigno Sánchez
Burgos a la pena de dos días c¡e arresto
y pago de las costas del juicio.

\u25a0Miguel Gallego Fernández, de sesen-
ta y tres años, casado, representante,
hijo dé Antolín y Dolores, natural de
Valladolid, domiciliado últimamente en
la calle de Lombía, núm. 5, se le cita
para que el día 4 de junio, y hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en la Ribera de Curtidores^oúrn^^^H

Eduardo Guerrero Fernández, de
treinta y ocho años, albañil, hijo de
José y de Ana, y con domicilio última-
mente en esta localidad , calle de Lope
de Vega, número 8, bajo, en la actua-
lidad en ignorado paradero, se le cita
por medio de la presente a fin de que
el día io de junio próximo, y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Ja calle de Bravo Murillo, 357, para
celebrar el juicio de faltas que se sigue
con el número 156, de 1954, por lesio-
nes, contra el indicado. .

Fallo:Que debo condenar y condeno a
Luis López Navas, como autor de tres
faltas de hurto, a la pena de dos días de
arresto menor por cada una de dichas
faltas, y al pago de las costas causadas
en este juicio. Notifíquesete esta senten-
cia a medio de edicto que se librará a tal
fin al Boletín Oficial de la provincia,
y una vez sea firme la misma, queden a
la libre disposición die las personas que
acrediten ser sus legítimos propietarios,
el formón, los guantes -de cuero usados
y la bolsa tela a cuadros, en cuvo
momento remítase la oportuna nota al
Registro Central de Penados y Reloeldes
y testimonio de la ejecutoria al Registro
Civil de naturaleza, así como testimonio
literal de esta resolución al Juzgado Su-
perior, conforme tiene ordenado. —-

Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.^A. G. Peñuela. (Rubri-
cado.)

celebrar el juicio de faltas núm
2, a
176,

de 1954_ Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia se expi-
de la presente en Madrid, a 11 de mayo
de 1954.

(B.—2.345)

Luis Fraile Servan, de cuarenta y nue-
ve años, casado, mecánico, natural de
Plasencia de las Armas (Guipúzcoa),
hijo de Trinidad y Fermina, domiciliado
últimamente eri la calle de Ponzano, nú-
mero 3, interior tetra A, se le cita para
que el día 4 de junio, y hora de Jas
once, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
la Ribera de Curtidores, núm. 2, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 172, de
1954-

(B.-2.315)

JUZGADO NUMERO 14 (G. C—2.217) (B.—2.238)
En los juicios verbales de faltas se-

guidos en este Juzgado, y que a conti-
nuación se expresan, se han dictado las

María Encarnación Peña Pérez, de
veintinueve años, soltera, sus labores,
con domicilio en la calle de- Pilar de
Zaragoza, 25, y Alfonso XIII,52, sex-
to, tetra F, en la actualidad en ignora-
do paradero, se la cita por medio de
la presente a fin de que el día 10 de
junio próximo, y hora de las diez de
su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Bravo Murillo,- 357, para la
celebración del juicio de faltas que se
sigue con el número 792, de 1953, por
lesiones ai la misma.

sentencias siguientes
Juicio núm. 424, de 1953.

—Condenan-
do a Francisco Ventura Blas a la pena
de siete días de arresto por cada una de
las cuatro faltas de hurto cometidas y al
pago de las costas.

(B.—2.346)

Juicio núm. 637, de 1953.
—

Condenan-
do a Ángel Arejula Viana a la pena de
50 pesetas de multa y pago de costas por
la falta de malos tratos causados a Ma-
ría Arias Asensio.

Gabriela Fernández Mateos, dé seten-
ta y cuatro años, viuda, natural de Be-
navente (Zamora) ,, hija de Justo y Con-
cepción, domiciliada últimamente en la
calle de Maudes, núm. 40, se la cita
para que el día 4 de junio, y hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en la Ribera de Curtidores, númM

Publicación.
—

-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ;doy fe.

Juicio núm. 30, de 1954.
—

Absolviendo
a Robert Rovas Palacios de la falta de
escándalo y daños, denunciada por An-
tonio Estavillo Sarralde, declarando dé
oficio las costas causadas.

(G. O--2.218) (B.—2.239)

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Luis López Navas,
cuvos demás datos de filiación quedan
consignados, y en ignorado paradero, v
pesonas que acrediten ser dueñas de los
objetos hurtados, se expide la presente
en Madrid, a 9 de abril de 1954.

2. a COMANDANCIA MILITAR DE MA-Y para que sirva de notificación a los
anteriores y a las personas perjudicadas
por los hurtos cometidos por Francisco
Ventura Blas se expide la presente en
Madrid, a 21 de abril de 1954-.

celebrar el juicio de faltas núm i33> RIÑA DE ALICANTE
de 1954

Trozo de la capital(B.-2.347)

JUZGADO NUMERO 21
Relación del personal alistado por Ma-

rina para el reemplazo de 1955, nacidos
en la provincia de- Madrid, según dis-
posición de los artículos 51 de la vi-
gente ley de Redutamiento y Reempla-
zo de la Marinería de la Armada y 114
y 115 del Reglamento para su aplica-
ción:

(G. O
—

-2.162) (B.—2.210) (B.—1.944) Juicio verbal de faltas núm. 679, de
'953> P°r lesiones en riña.—Jacson
(Frank) y De Hoyos (Carlos) compa-
recerán el día 4 de junio, a las nueve
y quince horas, en la Saja de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 588, del

año 1953, por lesiones, contra Primitivo
Pedro Fernández y otra, se ha^dictado
sentencia con fecha 9 de abril de 1954,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Pedro Montañés
Duque, bajo el núm. 40, de 1954, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así : Alfredo dé la Guardia Salvetti, hijo

de José y de Antonia, natural de Ma-
drid, que nació el 16 de junio de 1935-Alicante, 12 de mayo de 1954.

—
El

segundo Comandante, Jefe del Detall,
Juan Martín.

Sentencia.— En Madrid, a 9 de abril
de 1954-

—
-El señor don Antonio García

Peñuda Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipad núm. 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el núm. 40, de 1954, por lesiones, en el
que han sido partes el Ministerio Fiscal
en representación de la acción pública,
contra Pedro Montañés Duque, de vein-
titrés años en 1944, soltero, comercian-
te, en ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables, al denunciado Primitivo Pedro-
che Fernández, declarando las costas de

(G. C.—2.325) (B.—2.390)

Juicio verbal de faltas núm. 679, de
X9S3, por lesiones ep riña.

—
Alonso

González (Julián), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá el dia
4 de junio, a las nueve y quince horas,
en la Sala de audiencia de dicho Jluz-gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Nicolás Martínez Martínez se ex-
pide la presente en Madrid, a 9 de abril
de 1954.

oficio (G. C.—2.344)

Extravío talón contra c/c Banco
(B.—2.174) de España

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pedro Montañés Duque, como autor de
dos faltas de lesiones, a la pena de dos
días de arresto menor por cada una de
dichas faltas y al pago de las costas cau-
sadas en este juicio. Y notifíquese esta
resolución a Rafael y Pedro Montañés
Duque a medio de edicto que se librará a
tal fin al Boletín Oficial de la provin-
cia, por su ignorado paradero, y una vez
sea firme la misma remítase testimonio
literal al Juzgado Superior, conforme
tiene acordado.

A efectos de lo establecido en el ar-
tículo 27 del Reglamento del convenio
entre el Estado y el Banco de España,
se hace público haber sido extraviado
el talón número 138.172, por valor de
43-335.55 pesetas, expedido, al porta-
dor, contra la c/c «Fondos a disposición
de la. Dirección General del Turismo pro-
cedentes de la recaudación de ía Póliza
Pro-Turismo».

En el juicio dé faltas núm. 623, del
año 1953, por escándalo, contra Antonio
Peitado Iglesias, se ha dictado senten-
cia con fecha 9 de abril de 1954, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, al denunciado Anto-
nio» Peitado Iglesias, declarando las cos-
tas de oficio.

(G. C-2.327) (B.—2.393)

Juicio verbal de faltas púm. 74, de
!954> por lesiones.

—
García Antón (Ma-

nuel) y Garda Antón (Juana) compa-
recerán el día 11 de junio, a la§ nueve
y quince horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en. la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(A.—22.385)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Antonio Peitado Iglesias se expi-
de la presente en Madrid, a 9 de abril
de 1954.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

—
A. G. Peñuela. (Rubri- AVISO

(B.-.2.175)
Publicación.

—
Leída y publicada fué.la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ;doy fe.

cado.) (G. C—2.328) (B.—2.394) Durante ocho días quedan expuestos
para subasta, en «La Vascongada», glo-
rieta de Cuatro Caminos, 4, enseres de
los lotes siguientes: Números 2.306,
Manuel Martínez Aparicio; 2.011, Car-
lota Alonso; 2.365, Hipólito Petisco, y
1.751, María Sanz.

En el juicio de faltas núm, 627, del
año 1953, por faltas contra la moral, con-
tra Nicolás Martín Sebastián, se ha dic-
tado sentencia con fecha 9 de abril de
1954, cuya parte dispositiva es del tenor

Juicio verbal de faltas núm. 75, de
'954. por lesiones atropello.

—
Palome-

que Oliva (Carmen) comparecerá el
día 4 de junio, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia de dichoJuzgado, sito en la calle de Hermanos.
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a Rafael y Pedro Mon-
tañés Duque, cuy.-is demás circunstancias
constan, en ignorado paradero, se expi-
de la pr?sentc en Madrid, a 9 de abnl
de I954B

w
Pon toda clase de pronunciamientos favo-
rables, al denunciado Nicolás Martín Se-
bastián, declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notifica-

(A.—22.383)
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